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Introducción 

Este documento de consulta tiene por objeto ofrecer un resumen de los comentarios 
recibidos durante la consulta pública relativa al examen del Reglamento del BCE 
sobre las tasas de supervisión (BCE/2014/41)1 (en adelante, el «Reglamento») 
realizada en 2017 y presentar una valoración de los mismos. Además, se explican 
las modificaciones al Reglamento propuestas por el BCE como resultado de la 
mencionada consulta y se inicia una nueva consulta pública sobre estas propuestas 
de modificaciones.  

Las modificaciones propuestas se refieren al marco de las tasas de supervisión del 
BCE, sin perjuicio de las tasas de supervisión que impongan las autoridades 
supervisoras competentes. Por otra parte, las modificaciones propuestas se 
entienden sin perjuicio de los cambios en el marco jurídico más amplio que regula la 
tasa anual de supervisión que cobra el BCE, en particular, el Reglamento del 
Consejo (UE) n.º 1024/20132 (el Reglamento del Mecanismo Único de Supervisión, 
MUS). Por tanto, este documento no tiene valor interpretativo y no es jurídicamente 
vinculante.  

Se esperan comentarios únicamente sobre la Parte 5 del documento, es decir, el 
proyecto de Reglamento del BCE por el que se modifica el Reglamento del BCE 
sobre las tasas de supervisión. 

1  Reglamento (UE) n.º 1163/2014 del Banco Central Europeo, de 22 de octubre de 2014, sobre las tasas 
de supervisión (BCE/2014/41) (DO L 311 de 31.10.2014, p. 23). 

2  Reglamento (UE) n.o 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco 
Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de 
las entidades de crédito (DO L 287 de 29.10.2013, p. 63). 
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1 Ámbito de aplicación y motivos 

1. El artículo 30 del Reglamento del MUS dispone que «el BCE cobrará una tasa
anual de supervisión a las entidades de crédito establecidas en los Estados
miembros participantes y a las sucursales establecidas en un Estado miembro
participante por una entidad de crédito establecida en un Estado miembro no
participante».

2. La tasa cobrada a una entidad supervisada se calcula de acuerdo con las
normas establecidas por el Banco Central Europeo (BCE) en el Reglamento.

3. El artículo 17 del Reglamento requiere al BCE llevar a cabo un examen del
Reglamento, en particular respecto de la metodología y los criterios de cálculo
de las tasas anuales de supervisión que deban exigirse a cada entidad y grupo
supervisados, a más tardar en 2017. El 2 de junio de 2017, el BCE inició una
consulta pública para recibir comentarios y valorar posibles mejoras. La
consulta pública finalizó el 20 de julio de 2017.

4. El examen se centró en la metodología y los criterios de cálculo de las tasas
anuales de supervisión que deban exigirse a cada entidad y grupo
supervisados. Las disposiciones generales sobre la determinación del gasto en
que haya incurrido el BCE en relación con el ejercicio de sus funciones de
supervisión se establecen en el artículo 30, apartado 1, del Reglamento del
MUS y, en consecuencia, quedan excluidas del ámbito de este documento.

5. Tras la conclusión de la consulta, el BCE analizó todos los comentarios
recibidos. En este documento se expone la evaluación de estos comentarios.
En los siguientes apartados, antes de la evaluación del BCE, se presenta un
resumen de los comentarios en relación con cada materia. A efectos de facilitar
la comprensión, las referencias a disposiciones específicas del Reglamento se
basan en su versión actual, según corresponda.

6. Para la redacción del Reglamento de modificación y el establecimiento de los
procesos actualizados, el BCE también ha tenido en cuenta los comentarios
formulados por las autoridades nacionales competentes (ANC) en diversos
foros, incluido el Consejo de Supervisión.

7. Durante el análisis interno de los comentarios, quedó patente que sería
beneficioso realizar aclaraciones del Reglamento. Estas aclaraciones mejoran
la transparencia del texto jurídico sin modificar el contenido sustancial del
Reglamento.

8. Si bien la metodología y los criterios de cálculo de las tasas anuales de
supervisión contaban con un apoyo mayoritario, se solicitaron algunas
modificaciones. En respuesta a dichas solicitudes, y tras llevar a cabo un
análisis de costes y beneficios, el BCE propone las modificaciones a la
metodología del Reglamento que se describen en la Parte 3. El proyecto de
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Reglamento del BCE por el que se modifica el Reglamento puede consultarse 
en la Parte 5. En este documento se inicia una consulta pública abierta sobre 
las modificaciones específicas propuestas en la Parte 5. 

9. Se espera que las modificaciones al Reglamento referidas al cálculo de las
tasas anuales de supervisión entren en vigor en el período de la tasa de 2020.
Para el cálculo de las tasas de supervisión correspondientes a 2019, el BCE
aplicará la metodología y los procedimientos de cálculo vigentes.

10. Los cambios no legislativos relacionados con la ejecución de los procesos que
no requieren actualizaciones de la metodología o del acto jurídico se explican
en la Parte 4. Para la aplicación de las modificaciones que fueron aceptadas, el
BCE está siguiendo un proceso escalonado, por el que estas modificaciones se
aplicarán en ciclos de la tasa sucesivos.
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2 Comentarios recibidos 

2.1 Resumen 

11. En la consulta pública celebrada entre el 2 de junio y el 20 de julio de 2017, se
recibieron un total de 13 comunicaciones que incluían 73 comentarios. En
comparación con la consulta pública que tuvo lugar en 2014, estas cifras
representan una disminución significativa del número de comunicaciones y
comentarios recibidos. Las respuestas fueron remitidas por ocho asociaciones
bancarias, cuatro entidades o grupos supervisados y otro participante en el
mercado. Aunque las disposiciones generales sobre la determinación del gasto
en que haya incurrido el BCE en el ejercicio de sus tareas de supervisión no se
incluyen en el ámbito de este examen, también se recibieron comentarios a
este respecto.

12. Los comentarios cuyos autores autorizaron su publicación pueden consultarse
en el sitio web de Supervisión Bancaria del BCE.

2.2 Criterios en los que se basa el análisis de costes y 
beneficios  

13. El análisis de costes y beneficios se llevó a cabo utilizando datos de las
tasas de supervisión de 2016, 2017 y 2018. Las estimaciones contenidas en
este documento se basan en datos de 2018 y están sujetas a cambios en i) el
total de la tasa anual que deba cobrarse, ii) el número de deudores de la tasa,
iii) los importes aplicables de activos totales y de la exposición total al riesgo, y
iv) los cambios en los factores de la tasa de cada entidad.

14. Los criterios de evaluación se reiteran a continuación:

(a) Cumplimiento de los requisitos legales: Para el establecimiento de los
procedimientos de la tasa, el BCE ha aplicado las disposiciones del
Reglamento del MUS que definen los parámetros principales de la tasa
anual de supervisión. Debe asegurarse que se mantenga el cumplimiento
del Reglamento del MUS y de otra legislación de la UE aplicable.

(b) Impacto de la asignación de la tasa: En la evaluación de las posibles
medidas, se han considerado dos aspectos en particular: i) el número de
entidades y grupos supervisados afectados directamente por la
disposición analizada, y ii) el impacto en la distribución de los gastos entre
las demás entidades de la misma categoría.

(c) Impacto administrativo sobre las entidades y grupos supervisados:
Se han tenido en cuenta los gastos que una carga administrativa adicional

https://www.bankingsupervision.europa.eu/legalframework/publiccons/html/fees_201706.es.html
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pudiera originar y la conveniencia de evitar duplicaciones innecesarias en 
la presentación de información.  

(d) Limitación de la volatilidad de la tasa anual: A fin de minimizar
variaciones imprevistas de la tasa anual de supervisión, se ha evaluado el
grado en que se asegura la estabilidad de las entidades y grupos
supervisados.

(e) Costes financieros para el BCE: Se ha considerado el esfuerzo
adicional que implementar y mantener el mecanismo de la tasa anual de
supervisión supondrá para el BCE, teniendo en cuenta que los costes
adicionales que asuma incrementan la tasa de supervisión que deba
cobrarse.

2.3 Resumen de las modificaciones principales al marco 
aplicable 

15. El BCE ha llevado a cabo un análisis de los costes y beneficios que cabe
esperar de la aplicación de los comentarios recibidos, considerando un
conjunto de criterios predefinidos en el documento de consulta por el que se
inició la consulta pública en 2017. Las modificaciones al Reglamento se
proponen sobre la base de este análisis Estas modificaciones se refieren a
materias específicas del marco de las tasas, y aseguran el mantenimiento de
los principios básicos de simplicidad, equidad y proporcionalidad.

16. Tras la consulta, el BCE ha introducido mejoras de forma inmediata
actualizando la sección del sitio web de Supervisión Bancaria del BCE
dedicada a las tasas de supervisión, centrándose en ofrecer i) herramientas
para facilitar la estimación de la tasa de supervisión que han de abonar las
entidades y grupos supervisados (Estime su tasa), y ii) un contenido más
detallado para explicar el cálculo del importe total de las tasas anuales y su
distribución entre las entidades significativas y menos significativas (Tasas
anuales totales).

17. Las modificaciones propuestas se refieren principalmente a las siguientes
cuestiones:

18. Cobro ex post de las tasas de supervisión. Con esta modificación, las tasas
de supervisión dejarán de cobrarse sobre la base de los costes de supervisión
estimados, y se calcularán utilizando los costes anuales efectivos de la
supervisión bancaria europea, es decir, tras la finalización del período de la
tasa. Esta modificación no representa costes adicionales para los deudores de
la tasa. Los beneficios para los deudores de la tasa se derivan de que i) se
elimina la transferencia de superávits y déficits entre el importe estimado del
ejercicio de las tareas de supervisión y los costes efectivos en que se haya
incurrido, y ii) se ofrece un calendario más favorable para procesos críticos,

https://www.bankingsupervision.europa.eu/legalframework/publiccons/pdf/fees_201706/ssm.regulationonsupervisoryfees_draft.es.pdf
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/calculator/html/index.es.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/total/html/index.es.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/total/html/index.es.html
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como el período para remitir comentarios sobre los factores de la tasa y el pago 
de tasas.  

19. Descuento en el elemento mínimo de la tasa para entidades menos
significativas de pequeño tamaño. Se propone un descuento para las
entidades menos significativas con activos totales inferiores a 500 millones de
euros. Aproximadamente un 50 % de las entidades menos significativas se
beneficiarán de este descuento reduciendo efectivamente sus tasas entre un
7 % y un 50 %. Las tasas de supervisión para las entidades menos
significativas que no se beneficien del descuento se incrementarían
moderadamente en torno a un 3 %.

20. Reutilización de los datos de supervisión de que dispone el BCE. Con la
eliminación de la obligación de proporcionar separadamente los factores de la
tasa, se esperan ganancias de eficiencia para más del 90 % de las entidades y
grupos supervisados. Ello puede lograrse reutilizando los datos de supervisión
de los que ya dispone el BCE para el cálculo de la tasa de supervisión que
deba pagarse. Dado que los factores de la tasa no pueden obtenerse a partir
de los datos de supervisión para los grupos supervisados que excluyen del
cálculo de su tasa los activos de las filiales radicadas en Estados miembros no
participantes y terceros países ni para sucursales que no están obligadas a
comunicar información financiera con fines de supervisión de conformidad con
el Reglamento (UE) 2015/5343, esas entidades deberán continuar
proporcionando factores de la tasa mediante un proceso específico.

21. Versiones lingüísticas del aviso de tasa. Aunque la elaboración y el
mantenimiento de un nuevo proceso específico incrementará los costes
financieros del BCE, se considera que los deudores de la tasa se beneficiarán
de la oportunidad de recibir el aviso de tasa en las lenguas de los Estados
miembros en los que las entidades y grupos supervisados estén establecidos.
Por tanto, el BCE tiene previsto emitir los avisos de tasa en todas las lenguas
oficiales de la UE.

22. Modificación del requisito de presentar verificaciones de auditoría para
los datos referidos a los activos totales de las sucursales. Para la mayoría
de las sucursales pagadoras de la tasa, que representan en torno al 6 % de las
entidades pagadoras de la tasa, la obligación de presentar una verificación de
auditoría de los datos referidos a los activos totales de la sucursal a efectos de
la tasa de supervisión del BCE resulta desproporcionada en relación con el
importe de la tasa de supervisión debida. En consecuencia, se propone permitir
a las sucursales pagadoras de la tasa la presentación de una carta firmada por
la dirección en la que se especifique su factor de la tasa en lugar de un informe
del auditor.

3  Reglamento (UE) 2015/534 del Banco Central Europeo, de 17 de marzo de 2015, sobre la 
presentación de información financiera con fines de supervisión (BCE/2015/13) (DO L 86, 31.3.2015, 
p. 13).
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3 Modificaciones propuestas al 
Reglamento 

23. En respuesta a los comentarios, el BCE ha propuesto modificaciones a la
metodología de las tasas, teniendo en cuenta la experiencia obtenida desde su
adopción en 2014, la disponibilidad de datos de supervisión y los cambios en la
población de entidades y grupos supervisados. En su evaluación de las
modificaciones a los procedimientos de la tasa, el BCE se ha marcado el
objetivo de reforzar el principio de equidad y proporcionalidad para todas las
entidades y grupos supervisados, así como la eficiencia y la trasparencia del
marco de las tasas de supervisión del BCE.

24. Durante el análisis interno de los comentarios y la redacción de las
modificaciones al Reglamento, se hizo patente la conveniencia de introducir
algunas aclaraciones editoriales que no alteran su sustancia, si bien mejoran la
transparencia del texto legal. Por ejemplo, en el proyecto de modificación, se
han combinado los artículos 5, 6 y 9, a fin de que el texto referido a la
determinación del total de la tasa anual resulte más claro y de evitar
repeticiones.

25. Como se expone en el artículo 10, apartado 3, letra b), del Reglamento, la
metodología y los procedimientos aplicables para el cálculo y la recopilación de
los datos relativos a los factores de la tasa, los activos totales (AT) y la
exposición total al riesgo (ETR), los determina el BCE y se publican en su sitio
web de Supervisión Bancaria. Si bien el Reglamento establece las variables
clave que se utilizan para determinar los factores de la tasa, en la Decisión
(UE) 2015/5304 (la «Decisión sobre los factores de la tasa») se disponen
procedimientos más detallados.

26. El BCE modificará la Decisión sobre los factores de la tasa para armonizarla
con las modificaciones del Reglamento. Está previsto que la Decisión sobre los
factores de la tasa modificada se adopte junto con el Reglamento modificado.

3.1 Cobro ex post de las tasas de supervisión, tras el cierre 
del ejercicio financiero del BCE. 

27. Como resultado del análisis interno de los comentarios, el BCE propone
comenzar a cobrar las tasas de supervisión ex post, es decir, tras el cierre del
ejercicio financiero, una vez que se conozcan los gastos en que el BCE haya

4  Decisión (UE) 2015/530 del Banco Central Europeo, de 11 de febrero de 2015, sobre la metodología y 
procedimientos para la determinación y recopilación de datos relativos a los factores de la tasa 
utilizados para calcular las tasas de supervisión anuales (BCE/2015/7) (DO L 84 de 28.3.2015, p. 67). 
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incurrido efectivamente en relación con el ejercicio de la supervisión bancaria. 
Este enfoque es práctica establecida en algunos países de la zona del euro. 

28. El cobro ex post implica que el cálculo de las tasas anuales de supervisión
individuales a cada deudor de la tasa se realizaría en el primer semestre del
año siguiente, sobre la base de los gastos en que se haya incurrido
efectivamente en el ejercicio de las tareas de supervisión bancaria. A fin de
mantener la transparencia y de facilitar los procedimientos presupuestarios
internos de los deudores de la tasa, el BCE seguiría publicando una estimación
de los gastos anuales de supervisión. La estimación anual de los gastos de
supervisión se incluiría en el Informe Anual sobre las actividades de supervisión
del BCE, que se publica en marzo de cada año, en el capítulo sobre
«Información sobre el consumo presupuestario»

29. Actualmente, el BCE exige pagos por adelantado respecto de la tasa anual de
supervisión, es decir, antes de que se conozcan los gastos anuales
efectivamente realizados, cobrando un coste anual estimado basado en el
presupuesto del BCE para tareas de supervisión.

30. Posteriormente se realiza en la tasa anual de supervisión del año siguiente un
ajuste por la diferencia entre los gastos anuales estimados y efectivamente
realizados en el año, es decir, se tiene en cuenta todo superávit o déficit
resultante de la diferencia entre los gastos estimados en abril de cada año y los
gastos efectivamente realizados a final del año.

31. El cálculo de las tasas anuales de supervisión debidas por cada entidad
individual se realiza por lo general en el tercer trimestre de cada año, y la
facturación tiene lugar en el cuarto trimestre, teniendo en cuenta los cambios
en el estatus supervisor de las entidades supervisadas registrados y validados
por el BCE a la fecha límite (en 2018, la fecha límite fue el final de julio). En
relación con los cambios validados después de esa fecha, se cobra una tasa
adicional o se realiza un reembolso según sea el caso.

Fecha de referencia para los factores de la tasa 

32. De acuerdo con el nuevo proceso, la fecha de referencia para los factores de la
tasa aplicados (activos totales y exposición total al riesgo) seguiría siendo el 31
de diciembre del año anterior al período de la tasa para el que se cobra la tasa.
Por ejemplo, las tasas debidas para el período de la tasa de 2020 se
determinarán y se facturarán en el primer semestre de 2021 sobre la base de
factores de la tasa con fecha de referencia 31 de diciembre de 2019.

33. Ello ofrecería tiempo adicional para la validación de los datos de los factores de
la tasa sobre la base de la comunicación de información financiera (FINREP) y
de información común (COREP), en particular, para el procesamiento del
reenvío de las comunicaciones tras la verificación de auditoría, cuando resulte
aplicable. El mantenimiento de la misma fecha de referencia es coherente con
la modificación propuesta de permitir la reutilización de los datos de que
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dispone el BCE para la determinación de los factores de la tasa (véase la Parte 
3.3). 

34. Se espera que el Reglamento modificado entre en vigor en 2019 y que se
aplique en el período de la tasa de 2020. Así, 2020 será un año de transición
en el que no se facturarían tasas de supervisión a los deudores de la tasa.

Fecha límite para la inclusión de cambios en la lista de deudores 
de la tasa 

35. El cambio de calendario para el cobro de las tasas anuales permitiría que las
tasas de supervisión se calculen utilizando una lista de deudores de la tasa que
incluya los eventos relevantes ocurridos en el año para el que se cobran. Entre
dichos eventos podrían incluirse nuevas autorizaciones, retiradas de
autorizaciones, cambios en el estatus supervisor y fusiones y adquisiciones.

36. Por tanto, para el cálculo de las tasas de 2020 (que se facturarán en 2021), el
BCE tendría en cuenta los cambios en la población de deudores de la tasa
ocurridos en la mayor parte del período de la tasa de 2020.

37. Un beneficio práctico de esta modificación sería que el calendario para la
realización de procesos críticos podría ser más favorable, por ejemplo,
evitando el pico de las vacaciones de verano para la revisión de los factores de
la tasa por las entidades supervisadas. El objetivo es que los factores de la
tasa estén disponibles en el portal electrónico en el último trimestre del período
de la tasa, dando más tiempo a los deudores de la tasa para enviar
comentarios.

38. Con todo, debe tenerse en cuenta que, aunque se espera que la facturación ex
post reduzca la necesidad de recalcular tasas anteriores, podría ser necesario
tener que repetir estos cálculos dado el lapso temporal inevitable entre los
cambios de estatus supervisor que se produzcan y la notificación de las
decisiones relativas a dichos cambios.

39. Se propone asimismo modificar el plazo para que los deudores de la tasa
presenten su formulario de notificación y sus datos de contacto actualizados
del 1 de julio al 30 de septiembre del respectivo período de la tasa (para otros
comentarios relacionados con el deudor de la tasa, consúltese la Parte 4.4
«Función del deudor de la tasa»).

40. Aunque el cobro de las tasas tendrá lugar ex post, los gastos y los ingresos
efectivos seguirán reconociéndose en los estados financieros del BCE con
referencia al ejercicio financiero que corresponda de acuerdo con las normas
contables aplicables.
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3.2 Descuento aplicable al elemento mínimo de la tasa para 
las entidades menos significativas de pequeño tamaño. 

41. En los comentarios enviados en respuesta a la consulta pública se sugería la
introducción de un descuento en el elemento mínimo de la tasa para entidades
menos significativas de pequeño tamaño. Algunos comentarios sugerían que el
descuento se aplicase a entidades menos significativas con activos totales de
hasta 3.000 millones de euros, mientras que otros proponían un máximo de
500 millones de euros. En un comentario se solicitaba la introducción del pago
de un importe fijo como elemento mínimo de la tasa. En otros se sugería que el
elemento mínimo de la tasa se eliminase, o que se calculase sin hacer
distinciones entre entidades significativas y menos significativas.

42. A fin de ofrecer un alivio adicional a las entidades menos significativas de
pequeño tamaño, el BCE apoya la introducción de un descuento en el
elemento mínimo de la tasa para las entidades menos significativas con un
importe de activos totales de hasta 500 millones de euros.

43. El elemento mínimo de la tasa representa el esfuerzo mínimo en gastos de
supervisión para las entidades significativas y menos significativas que, a su
vez, justifica la diferencia entre ambas categorías. Se fija en el artículo 10,
apartado 6, del Reglamento en el 10 % del importe total de las tasas cobradas
a cada una de las dos categorías. Las entidades significativas de pequeño
tamaño se benefician ya de un descuento en el elemento mínimo de la tasa,
por el que para las entidades con activos totales de hasta 10.000 millones de
euros, el elemento mínimo de la tasa se divide por la mitad.

44. Desde el establecimiento de la metodología aplicable a las tasas, el número de
deudores de la tasa al máximo nivel de consolidación de la población de
entidades menos significativas se ha reducido en más del 15 %. El hecho de
que el elemento mínimo de la tasa se calcule usando como denominador el
número de entidades incluidas en la población de entidades menos
significativas se ha traducido inevitablemente en un incremento del elemento
mínimo a pagar, debido a un descenso del número total de deudores de la
tasa. Esto, junto con un aumento del total de la tasa, ha llevado a un
incremento del elemento mínimo de la tasa a pagar de más del 60 % entre
2015 y 2018.

45. El descuento propuesto reduciría efectivamente las tasas a pagar por las
entidades menos significativas de pequeño tamaño entre un 7 % y casi un
50 %. Esta modificación significaría que unas 100 entidades menos
significativas pagarían una tasa inferior a 1.100 euros5. El número de deudores
de la tasa que pagarían tasas por un importe inferior a 2.000 euros aumentaría
en un 320 % hasta casi 470. El cuadro que figura a continuación muestra un
ejemplo de posibles evoluciones de las tasas individuales.

5  Como se explica en la Parte 2.2, las cifras que aparecen en esta sección tienen solo un valor 
ilustrativo, dado que se basan en datos de 2018. 
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EUR AT ETR Tasa de 2018 Tasa estimada tras el descuento 

Entidad A 6.250.000 1.800.000 1.720 880 

Entidad B 165.000.000 60.000.000 2.970 2.120 

Entidad C 20.000.000.000 13.000.000.000 213.640 219.530 

46. Se espera que el impacto financiero estimado para las entidades incluidas en la
población de entidades menos significativas que no se benefician del
descuento sea moderado. Sobre la base de los datos de 2018, se estima que
las tasas de supervisión para esas entidades menos significativas se
incrementará hasta un 3 %, o menos de 10.000 euros.

47. En su evaluación, el BCE ha tenido en cuenta asimismo la eficiencia operativa
y el bajo coste financiero que esta modificación supone para el BCE. Puesto
que refleja la metodología utilizada para las entidades significativas, no
requeriría la elaboración de sistemas.

48. Para las entidades menos significativas, el elemento variable de la tasa se
calcularía siguiendo el mismo enfoque aplicado a las entidades significativas.

(a) Una vez que se hayan identificado las entidades menos significativas a las
que se aplicaría el descuento, el elemento mínimo de su tasa se dividirá
por la mitad.

(b) El elemento variable de las entidades menos significativas se
incrementará en una cantidad equivalente al importe total de los
descuentos aplicados a las entidades menos significativas.

(c) El elemento variable de la tasa para las entidades menos significativas se
asignará a los deudores de la tasa de estas entidades sobre la base de
sus factores de la tasa.

49. La propuesta de introducir el descuento en el elemento mínimo de la tasa para
entidades menos significativas con activos totales de hasta 3.000 millones de
euros no se considera sostenible. Casi el 90 % de las entidades menos
significativas se encuadrarían en esta categoría, lo que generaría un
incremento global de la tasa de supervisión de las entidades situadas alrededor
del límite superior (es decir, aquellas con un importe de activos totales cercano,
aunque inferior, a 3.000 millones de euros) que excedería el descuento
aplicado. De ahí la decisión de aceptar la propuesta para un máximo de 500
millones de euros.

50. El nivel actual del elemento mínimo de la tasa es el 10 % del importe total a
cobrar a las entidades de la categoría respectiva (significativas o menos
significativas). No se considera adecuado determinar un valor fijo para el
elemento mínimo de la tasa, puesto que se introduciría una variable adicional
en la metodología de cálculo que tendría que fijarse una vez al año o, al
menos, periódicamente.
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3.3 Reutilización de datos supervisores para el cálculo de la 
tasa de supervisión 

51. En algunos comentarios se sugería una modificación en el procedimiento para
la recopilación de los factores de la tasa consistente en reutilizar información
supervisora de las comunicaciones FINREP y COREP. Se consideró que
debería mantenerse el sistema que permite a los deudores de la tasa ver los
datos de sus factores de la tasa en el portal electrónico para las tasas de
supervisión antes de que se utilicen para determinar las tasas a pagar.

52. En vista de los beneficios que ello significará para el proceso de cobro, se
aceptan estos comentarios.

53. Actualmente, las entidades y grupos supervisados comunican al BCE el valor
de sus AT y ETR para la determinación de la tasa de supervisión a pagar una
vez al año a través de las ANC.

54. Se propone que se ponga fin a la recopilación de factores de la tasa en relación
con la mayor parte de los deudores de la tasa y que en su lugar se reutilicen
los datos de supervisión comunicados al BCE a través de las ANC sobre la
base de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 680/20146 y el Reglamento
(UE) 2015/534 para el cálculo de las tasas de supervisión al BCE.

55. Aunque la modificación del proceso de los factores de la tasa reducirá la carga
informativa a más del 90 % de las entidades y grupos supervisados, no es
factible en relación con:

(a) grupos supervisados que excluyen activos de las sucursales establecidas
en Estados miembros no participantes7 a los efectos del cálculo de su
tasa de supervisión (reduciendo así el importe a pagar de su tasa de
supervisión), dado que el BCE no tendría acceso a esos dados de otras
fuentes;

(b) sucursales pagadoras de la tasa establecidas en un Estado miembro
participante por entidades de crédito establecidas en Estados miembros
no participantes no obligadas a comunicar información financiera con fines
de supervisión de conformidad con el Reglamento (UE) 2015/534. No
obstante, estas sucursales tendrán también la posibilidad de determinar el
factor de la tasa referido a sus activos totales sobre la base del valor de
dichos activos calculado a efectos prudenciales o determinado sobre la
base de las últimas cuentas anuales auditadas elaboradas de acuerdo
con las Normas internacionales de información financiera (NIIF) o las

6  Reglamento de Ejecución (UE) nº 680/2014, de 16 de abril de 2014, por el que se establecen normas 
técnicas de ejecución en relación con la comunicación de información con fines de supervisión por 
parte de las entidades, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 575/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (DO L 191 de 28.6.2014, p. 1). 

7  Véase el considerando 77 del Reglamento del MUS. 
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normas contables nacionales aplicables, o de conformidad con el artículo 
51, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 468/2014 (BCE/2014/17)8. 

Estas dos categorías tendrían que continuar comunicando al BCE los datos 
relativos a los factores de su tasa de forma separada a través de las ANC de 
conformidad con el enfoque actual. Los calendarios para comunicar al BCE los 
datos de los factores de la tasa a través de las ANC se establecerán en la 
Decisión sobre los factores de la tasa actualizada. 

56. Se espera un aumento de la carga de trabajo para el BCE, puesto que serán
necesarias medidas adicionales para aplicar nuevos procedimientos y asegurar
la calidad de los datos. No obstante, los nuevos procesos eliminarían una fase
de verificación que se lleva a cabo actualmente en la que las cifras
comunicadas por las entidades pagadoras de la tasa se confrontan con las que
ya están disponibles para las ANC y el BCE. Esta fase de verificación revela
cuestiones relacionadas con la calidad, lo que da lugar a un número
significativo de nuevas transmisiones de datos de supervisión al BCE.

57. Por otra parte, el éxito de este nuevo proceso depende en gran medida del
cumplimiento por parte de las entidades y grupos supervisados de lo dispuesto
en el artículo 3, apartados 4 y 5, del Reglamento (UE) n.º 680/2014, que prevé
que las cifras auditadas y otras correcciones han de transmitirse sin demora a
las autoridades competentes.

58. En los comentarios se considera que el acceso a los datos de los factores de la
tasa aplicados al cálculo de la tasa de supervisión, como dispone el artículo 4,
apartado 2, de la Decisión sobre los factores de la tasa, es una medida útil, y
se mantendrá en el proceso de recopilación actualizado. Su duración se
ampliará a fin de permitir a los deudores de la tasa disponer de más tiempo
para formular comentarios acerca de los factores de la tasa en caso de que
consideren que son incorrectos.

59. Para los factores de la tasa, el BCE se basa en una única fecha de referencia
(31 de diciembre del período de la tasa anterior), como se especifica en el
artículo 10 del Reglamento. Puesto que el BCE prevé reutilizar los datos de
supervisión existentes, y en vista del calendario actualizado para la facturación
de las tasas de supervisión (véase la Parte 3.1), se propone asimismo ampliar
el proceso de los factores de la tasa a fin de incluir a los deudores de la tasa
establecidos en la fecha de referencia o con posterioridad.

60. De acuerdo con la metodología actual, el BCE calcula para esas entidades solo
el elemento mínimo de la tasa, debido a que no se dispone de datos a la fecha
de referencia. Para los cambios que se produzcan tras la fecha de referencia
del 31 de diciembre y antes del 1 de octubre del período de la tasa, el BCE
propone determinar el elemento variable de la tasa sobre la base de los datos

8  Reglamento (UE) n.º 468/2014 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2014, por el que se 
establece el marco de cooperación en el Mecanismo Único de Supervisión entre el Banco Central 
Europeo y las autoridades nacionales competentes y con las autoridades nacionales designadas 
(Reglamento Marco del MUS) (BCE/2014/17) 8(DO L 141 de 14.5.2014, p. 1). 



Modificaciones al Reglamento del BCE sobre las tasas de supervisión − Modificaciones 
propuestas al Reglamento 15 

del siguiente período de presentación trimestral de información supervisora. 
Esta modificación afectaría a un número limitado de deudores de la tasa 
establecidos recientemente (sobre la base de la experiencia pasada, se espera 
que sean unas 20 entidades).  

61. Por ejemplo, de acuerdo con el procedimiento actual, si una entidad de crédito
establecida recientemente al máximo nivel de consolidación dentro de los
Estados miembros participantes recibiera la autorización el 10 de febrero de
2019, no se dispondría de factores de la tasa, puesto que la entidad no se
había establecido aún en la fecha de referencia (es decir, el 31 de diciembre de
2018). Por tanto, la tasa anual de supervisión para el período de la tasa de
2019 de esta entidad se calcularía utilizando solo el elemento mínimo de la
tasa correspondiente al número de meses completos del período de la tasa en
los que la entidad haya sido supervisada9, es decir, los diez meses
comprendidos entre marzo de 2019 y diciembre de 2019, ambos incluidos.

62. De conformidad con la modificación propuesta, además del elemento mínimo
de la tasa, el BCE tendría en cuenta los AT y la ETR comunicados por la
entidad en la transmisión de información supervisora de final de marzo de 2019
y los usaría para el cálculo de un elemento variable de la tasa para todos los
meses en los que el deudor de la tasa deba pagar la tasa de supervisión (en
este ejemplo, los diez meses comprendidos entre marzo y diciembre de 2019).
El deudor de la tasa entraría en el proceso estándar a partir de 2020.

63. Se aplicaría la misma metodología en el caso de una sucursal nueva
establecida en un Estado miembro participante por una entidad de crédito
establecida en un Estado miembro no participante obligada a comunicar
información financiera con fines de supervisión de conformidad con el
Reglamento (UE) 2015/534. Las sucursales no obligadas a comunicar
información financiera con fines de supervisión de conformidad con el
Reglamento (UE) 2015/534 presentarán estos datos al BCE a través de las
ANC de acuerdo con los procedimientos establecidos por el BCE.

64. Para las entidades establecidas después del 1 de octubre, la tasa de
supervisión a cobrar consistirá en un elemento mínimo de la tasa para el
número de meses completos en que hayan sido supervisadas.

65. Las modificaciones al procedimiento para la determinación y recopilación de los
factores de la tasa se aplicarán modificando la Decisión sobre los factores de la
tasa.

66. En un comentario se sugería ampliar el período sujeto al pago de la tasa de
supervisión incluyendo el mes en el que finaliza la supervisión.

67. Actualmente, cuando una entidad supervisada deja de existir (debido, por
ejemplo, a la retirada de su licencia o al cierre de una sucursal supervisada), la

9  Véase el artículo 7, apartado 1, del Reglamento. 
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tasa de supervisión se calcula en referencia al número de meses completos en 
los que la entidad o grupo haya sido supervisado.  

68. Este enfoque es similar al aplicado en el caso de deudores de la tasa
autorizados recientemente, en el que el BCE cobra una tasa por cada mes
completo de supervisión. Puesto que este enfoque se considera equitativo y
proporcionado, la sugerencia no se acepta.
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4 Otros comentarios referidos al marco de 
las tasas de supervisión 

69. En las siguientes secciones se presenta la valoración del BCE de los
comentarios recibidos en relación con los procesos de las tasas que no
requieren modificaciones al Reglamento.

4.1 Ámbito 

70. En un comentario se expresaba la opinión de que el BCE no debería cobrar
tasas de supervisión a las entidades no sujetas a su supervisión directa (es
decir, las menos significativas) y se señalaba que estas entidades ya pagan
tasas anuales de supervisión a sus ANC.

71. El BCE tiene encomendada la supervisión indirecta de las entidades menos
significativas, lo que conlleva gastos. Por tanto, estas entidades deben pagar
tasas de supervisión

72. A tenor del artículo 30 del Reglamento del MUS, el BCE cobrará una tasa anual
de supervisión destinada a sufragar los gastos en que incurra en relación con
las funciones que le atribuyen los artículos 4 a 6 del presente Reglamento.
Estos artículos se refieren asimismo a la supervisión indirecta de las entidades
menos significativas.

73. Por otra parte, el considerando 77 del Reglamento del MUS aclara que, a fin de
garantizar la independencia del BCE frente a influencias indebidas, los costes
de la supervisión deben ser soportados por las entidades que sean objeto de la
misma. Conforme al artículo 6 del Reglamento del MUS, el BCE será
responsable del funcionamiento eficaz y coherente del MUS y ejercerá la
vigilancia del funcionamiento del sistema, basada en la distribución de
competencias entre el BCE y las ANC. Además, el BCE tiene encomendada la
supervisión macroprudencial de las entidades significativas y menos
significativas. En consecuencia, también se cobran tasas a las entidades
menos significativas que están sujetas a la supervisión indirecta del BCE y
cubren los gastos en que incurra en relación con las tareas que le confiere el
Reglamento del MUS.

74. Según el artículo 30, apartado 5, del Reglamento del MUS, las tasas de
supervisión del BCE se entienden sin perjuicio del derecho de las autoridades
nacionales competentes a cobrar tasas de conformidad con el Derecho
nacional.

75. En otro comentario se sugiere incluir a las sociedades financieras de cartera y
a las sociedades financieras mixtas de cartera en el ámbito del Reglamento. En



Modificaciones al Reglamento del BCE sobre las tasas de supervisión − Otros 
comentarios referidos al marco de las tasas de supervisión 18 

el mismo comentario se solicitaba una aclaración del motivo por el que el BCE 
calcula las tasas anuales de supervisión solo al máximo nivel de consolidación. 

76. De acuerdo con el artículo 30, apartado 1, del Reglamento del MUS, el BCE
cobrará una tasa anual de supervisión a las entidades de crédito establecidas
en los Estados miembros participantes y a las sucursales establecidas en un
Estado miembro participante por una entidad de crédito establecida en un
Estado miembro no participante.

77. A tenor del artículo 30, apartado 3, del Reglamento del MUS, el BCE está
obligado a calcular las tasas al máximo nivel de consolidación dentro de los
Estados miembros participantes. El máximo nivel de consolidación dentro de
los Estados miembros participantes incluye las sociedades financieras de
cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera establecidas en los
Estados miembros participantes.

4.2 Factores de la tasa 

Exclusión de los activos de las entidades establecidas en Estados 
miembros no participantes y en terceros países 

78. En un comentario se sugería una modificación del Reglamento a fin de no
permitir la reducción de la tasa anual trasladando activos ponderados por
riesgo entre fronteras nacionales ya sea temporalmente en la fecha de la
comunicación o de forma permanente.

79. A fin de mantener la simplicidad en la comunicación de los factores de la tasa y
de limitar la carga administrativa de las entidades pagadoras de la tasa, esta
sugerencia no se acoge.

80. El artículo 30, apartado 3, del Reglamento del MUS establece que las tasas se
calcularán al máximo nivel de consolidación dentro de los Estados miembros
participantes. Por otra parte, el considerando 77 del Reglamento del MUS
aclara que el cálculo de las tasas deberá excluir las sucursales establecidas en
Estados miembros no participantes. En consecuencia, los grupos
supervisados, como norma general, excluirán los activos de sucursales
situadas en Estados miembros no participantes y en terceros países10. No
obstante, los gastos para obtener los datos necesarios podrían ser elevados.
Por este motivo, se da a los grupos supervisados la opción de pagar una tasa
calculada sobre la base de datos comunicados al máximo nivel de
consolidación dentro de los Estados miembros participantes, incluidas las
sucursales establecidas en Estados miembros no participantes, incluso si el
resultado de este cálculo puede representar una tasa más elevada.

10  Artículo 10, apartado 3, letra c), del Reglamento. 
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81. Se hace notar que mitigar la distorsión de los factores de la tasa resultante de
trasladar activos entre fronteras nacionales sería posible, pero entrañaría un
coste adicional, ya sea un aumento de la carga informadora para las entidades
pagadoras de la tasa (comunicación de información más frecuente o más
compleja —referida a un período de mantenimiento en lugar de a un momento
determinado— y procedimientos más sofisticados para verificar los datos), o
restricciones a la política actual que permite la exclusión de sucursales
establecidas en Estados miembros no participantes y en terceros países, lo
que no sería acorde con el considerando 77 del Reglamento del MUS.

82. En otro comentario se sugería que los activos de sucursales establecidas en
Estados miembros no participantes y en terceros países pudieran excluirse del
cálculo de la tasa de supervisión al igual que los de las sucursales establecidas
en esos países.

83. El artículo 30, apartado 3, del Reglamento del MUS dispone que las tasas se
calcularán al máximo nivel de consolidación dentro de los Estados miembros
participantes. En consecuencia, los activos de las sucursales establecidas en
Estados miembros no participantes y en terceros países por entidades de
crédito establecidas en Estados miembros participantes deben incluirse en el
cálculo de las tasas de supervisión.

Determinación de los factores de la tasa 

84. En varios comentarios se incluían sugerencias en relación con la metodología
para la determinación de los factores de la tasa. Las sugerencias proponían:

(a) incluir factores de la tasa adicionales para la determinación de la tasa
anual de supervisión, como el número de jurisdicciones en las que opera
la entidad, el número de personas jurídicas dentro de un grupo
consolidado, o esfuerzos diferenciados dependiendo de la categoría de
riesgo principal expresada en los requisitos de capital;

(b) excluir los préstamos promocionales de los AT;

(c) calcular la ETR de acuerdo con el método estándar (en lugar del método
basado en los modelos internos);

(d) ajustar el factor de la tasa de la ETR de acuerdo con un coeficiente
determinado por la ratio de la tasa RP2+DP211 de la entidad en relación
con la tasa media RP2+DP2 del grupo  relevante.

85. Una característica común a estas sugerencias es que plantean cuestiones
referidas a la disponibilidad, fiabilidad u objetividad de los datos y, por tanto, no
se aceptan.

11  RP2: Requisitos del Pilar 2; DP2: Directrices del Pilar 2. 
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86. El Reglamento del MUS especifica que las tasas de supervisión deben basarse
en criterios objetivos relacionados con la importancia y el perfil de riesgo de la
entidad supervisada, incluidos sus activos ponderados por riesgo. Al
seleccionar las medidas más adecuadas para estos criterios, el BCE se ha
esforzado por reducir al mínimo la carga administrativa y operativa de todas las
entidades supervisadas. En lo que respecta a los AT y la ETR, las medidas
elegidas forman ya parte del marco de presentación de información
supervisora, están claramente definidas y, en la amplia mayoría de entidades
supervisadas, auditadas.

87. Desviarse de estas medidas estrictas podría introducir costes de aplicación
elevados tanto para el BCE como para los deudores de la tasa, como la
verificación de los datos por terceros independientes.

88. Asimismo, las modificaciones sugeridas limitarían para el BCE la posibilidad de
poner en práctica la simplificación del proceso de recopilación de los datos
(explicado en la Parte 3.3), puesto que para determinadas medidas se
requeriría un marco de presentación de información específico.

Factores de la tasa para las sucursales pagadoras de la tasa 

89. En un comentario se sugería que la ETR se requiriese a las sucursales
pagadoras de la tasa y que se considerase en el cálculo de la tasa anual de
supervisión. En varios comentarios se sugería modificar la ponderación del
factor de la tasa de los AT para las sucursales pagadoras de la tasa al 100 %.

90. Estas sugerencias no se acogen, puesto que se considera que la falta general
de disponibilidad de datos y los significativos costes financieros necesarios
para estimar los datos serían desproporcionados en relación con los criterios
objetivos de la importancia y el perfil de riesgo de las entidades concernidas.

91. El factor de la tasa de la ETR no está disponible, por lo general, para las
sucursales. En consecuencia, estimar un valor de la ETR sería un
requerimiento excesivamente gravoso para esas entidades. Por otra parte,
dado que dichas entidades no están obligadas a facilitar estos datos en el
contexto de marcos armonizados de comunicación de datos estadísticos,
validar los datos también resultaría difícil y costoso para el BCE.

92. En 2018, el BCE cobró tasas a menos de 200 sucursales pagadoras de la tasa.
Aunque son una minoría considerable, debe reconocerse que en su mayor
parte son entidades menos significativas con activos totales inferiores a 3.000
millones de euros. El aumento de los costes que la aplicación de estas
sugerencias supondría para las sucursales pagadoras de la tasa y para el BCE
se considera desproporcionado a la vista del importe total de las tasas de
supervisión cobradas a estas entidades, que ascendió aproximadamente a un
1 % del total cobrado en 2018.
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93. Se considera que el uso de los AT ponderados al 50 % como un único factor de
la tasa para las sucursales es acorde con la proporcionalidad de las actividades
de supervisión.

94. En un comentario se sugería que las sucursales pagadoras de la tasa
quedasen, en general, excluidas de la obligación de presentar una verificación
de auditoría de sus cuentas financieras, dado que no suele requerirse que
dichos datos estadísticos sean auditados a otros efectos contables o de
obligaciones de comunicación de datos. En este comentario se explicaba que
el coste de obtener dicha verificación supera por lo general al importe de la
tasa cobrada.

95. De acuerdo con el principio de que los costes asociados a la presentación de
los datos requeridos no deben ser desproporcionados en relación con las tasas
cobradas, el BCE propone modificar este requerimiento en la actualización de
la Decisión sobre los factores de la tasa. Se solicitaría a las sucursales
pagadoras de la tasa que presenten cartas firmadas por la dirección en la que
se especifiquen los activos totales que se utilicen para el cálculo de la tasa
anual de supervisión. Se requerirá a todas las sucursales pagadoras de la tasa
el envío de dichas cartas, independientemente de si el factor de la tasa de
activos totales se ha determinado sobre la base del valor total de sus activos
comunicado a efectos prudenciales, de las últimas cuentas anuales elaboradas
conforme a las NIIF o a la legislación contable nacional aplicable, o del valor
total de sus activos determinado con arreglo al artículo 51, apartado 5, del
Reglamento (UE) nº 468/2014 (BCE/2014/17).

96. De acuerdo con el marco jurídico vigente, las sucursales pagadoras de la tasa
deben comunicar sus activos totales sobre la base de los datos estadísticos
presentados de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1071/201312, que
prevé que los datos trasmitidos deber ser certificados por un auditor e incluir
una verificación apropiada de las cuentas financieras de la sucursal.

97. Se considera que con este procedimiento modificado, se sigue garantizando la
integridad del proceso de cálculo de la tasa, al tiempo que se contribuye a la
equidad del marco de supervisión.

4.3 Coste de supervisión 

98. El artículo 30 del Reglamento del MUS prevé la recuperación de los gastos en
que incurra el BCE en relación con sus funciones de supervisión. Aunque el
coste de supervisión no estaba incluido en el ámbito de la consulta pública
celebrada en 2017, el BCE recibió varios comentarios a este respecto. Dado
que la con la revisión del Reglamento no se prevé modificar el Reglamento del

12  Reglamento (UE) n.º 1071/2013 del Banco Central Europeo, de 24 de septiembre de 2013, relativo al 
balance del sector de las instituciones financieras monetarias (refundición) (BCE/2013/33) (DO L 297 
de 7.11.2013, p. 1). 
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MUS, las propuestas han de ser coherentes con las disposiciones de este 
último.  

99. Varios comentarios sugerían el establecimiento de un comité u otra estructura
de vigilancia para el seguimiento del importe de las tasas de supervisión y del
presupuesto de la Supervisión Bancaria del BCE. De forma paralela, en
diversos comentarios se reclamaba una moderación de los costes del BCE y la
limitación del recurso a consultores externos.

100. En el Reglamento del MUS se establecen de forma detallada las obligaciones
de presentación de datos, auditoría y comunicación establecidas por BCE en
relación con las tasas de supervisión y se menciona explícitamente la
preocupación acerca de la independencia de su función de supervisión13 en lo
que se refiere a los recursos. El considerando 77 del Reglamento del MUS
reitera la importancia de la independencia y expone que los recursos del BCE
deben obtenerse de una forma que garantice la independencia del BCE frente
a influencias indebidas de las autoridades nacionales competentes y de los
participantes en el mercado.

101. El BCE tiene un compromiso pleno con un uso prudente efectivo y eficiente de
sus recursos. La estructura de gobernanza se estableció en la Parte D.3.1 del
informe de comentarios publicado tras la consulta pública sobre el proyecto de
Reglamento celebrada en 2014.

102. En un comentario se sugería que el BCE publique todos los años información
detallada sobre el uso de sus recursos, los gastos asociados y la atribución de
dichos gastos a las entidades significativas y menos significativas. En otros
comentarios se solicitaba una previsión a medio plazo del presupuesto del
BCE.

103. El BCE acepta, en parte, estos comentarios.

104. En respuesta a los comentarios recibidos en la consulta celebrada en 2017 en
relación con la transparencia en el uso de los recursos de supervisión por parte
del BCE y la distribución del total de la tasa entre las entidades significativas y
menos significativas, el BCE ha reforzado la información que ofrece sobre los
aspectos presupuestarios y relacionada con las tasas en el Informe Anual
sobre las actividades de supervisión del BCE y en el sitio web de Supervisión
Bancaria del BCE.

105. Entre estas medidas se incluyen un desglose más detallado de los gastos
asociados a las tasas de supervisión y explicaciones más pormenorizadas de
los determinantes principales de los incrementos de los costes en la página
Tasas anuales totales del sitio web. Asimismo, se ha introducido un nuevo
contenido detallado sobre los costes de la supervisión en el Informe Anual
sobre las actividades de supervisión del BCE. Los costes se especifican por
actividad supervisora, mostrando la evolución interanual. Aunque el contenido

13  Considerandos 75 y 77 del Reglamento del MUS. 

https://www.bankingsupervision.europa.eu/legalframework/publiccons/pdf/fees/draft-ssm-fees-regulation-feedback201410.en.pdf?b98e01c9161451cba50d3f9c72d44fb9
https://www.bankingsupervision.europa.eu/press/publications/annual-report/html/index.en.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/press/publications/annual-report/html/index.en.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/html/index.es.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/html/index.es.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/total/html/index.es.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/press/publications/annual-report/html/ssm.ar2018%7E927cb99de4.es.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/press/publications/annual-report/html/ssm.ar2018%7E927cb99de4.es.html
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del sitio web se actualiza en paralelo con la publicación de la decisión anual 
sobre el importe total a cobrar para el período de la tasa corriente a final de 
abril, el Informe anual sobre las actividades de supervisión del BCE, que se 
publica en marzo de cada año, se centra en las cifras efectivas 
correspondientes al período de la tasa anterior. Estos dos canales ofrecen 
conjuntamente una visión global de los costes previstos y efectivos de la 
supervisión bancaria europea y facilitan un mejor entendimiento para las 
entidades y grupos supervisados.  

106. El BCE comparte la opinión de que una previsión a medio plazo del
presupuesto resultaría útil en el contexto de los procedimientos relacionados
con las tasas. Aunque el gasto en tareas ordinarias se ha estabilizado, la
situación actual sigue caracterizándose por la necesidad de tareas
extraordinarias (por ejemplo, la revisión específica de modelos internos) y
acontecimientos imprevistos (por ejemplo, el Brexit). En consecuencia, se
considerará ofrecer en el futuro una previsión a medio plazo del presupuesto.

107. En este contexto debe tenerse en cuenta el historial de estimaciones fiables
ofrecidas por el BCE. Por ejemplo, las previsiones indicadas en el Documento
de consulta pública de mayo de 2014 se vieron confirmadas por los
acontecimientos posteriores (por ejemplo, que la distribución entre entidades
significativas y menos significativas sería aproximadamente del 85 % y del
15 % respectivamente y que el importe medio de las tasas sería de entre 0,7
millones y 2,0 millones de euros para las entidades significativas y de entre
2.000 y 7.000 euros para las entidades menos significativas).

108. Si se aplicase la propuesta de pasar a la facturación ex post de las tasas de
supervisión (Parte 3.1), el BCE seguirá publicando todos los años una
estimación del total de los gastos anuales en el Informe anual sobre las
actividades de supervisión del BCE. Aunque se propone que las tasas anuales
de supervisión a pagar se asignen en el primer semestre del año siguiente
sobre la base de los costes efectivos, esta estimación se utilizará como base
para que los deudores de la tasa calculen sus provisiones financieras siguiendo
los pasos indicados en la página Estime su tasa del sitio web de Supervisión
Bancaria del BCE.

109. En otro comentario se expresaba la expectativa de una reducción de las tasas
de supervisión a nivel nacional, dado que algunas funciones han sido
transferidas de las ANC al BCE.

110. De acuerdo con el artículo 30, apartado 5, del Reglamento del MUS, las
disposiciones sobre las tasas de supervisión se entenderán sin perjuicio del
derecho de las ANC a cobrar tasas. Por tanto, el BCE no puede influir en el
importe de las tasas de supervisión nacionales ni en qué gastos de supervisión
se cobran a las entidades y grupos supervisados a nivel nacional.

111. En dos comentarios se solicitaban aclaraciones acerca de la inclusión de las
tasas incobrables de períodos de la tasa anteriores en el cálculo de los costes

https://www.bankingsupervision.europa.eu/legalframework/publiccons/pdf/fees/draft-ssm-fees-regulation201405.es.pdf?b98e01c9161451cba50d3f9c72d44fb9
https://www.bankingsupervision.europa.eu/legalframework/publiccons/pdf/fees/draft-ssm-fees-regulation201405.es.pdf?b98e01c9161451cba50d3f9c72d44fb9
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/calculator/html/index.es.html


Modificaciones al Reglamento del BCE sobre las tasas de supervisión − Otros 
comentarios referidos al marco de las tasas de supervisión 24 

anuales. Se expresaba la opinión de que estas tasas no deberían incrementar 
las tasas de supervisión de todas las entidades.  

112. El BCE debe cubrir los gastos en que incurra en relación con el ejercicio de sus
tareas de supervisión, como dispone el artículo 30, apartado 1, del Reglamento
del MUS. La exclusión de las tasas incobrables no sería acorde con dicha
disposición.

113. El BCE tiene el compromiso de garantizar un procedimiento de facturación
sólido y dispone de diversas herramientas para dar seguimiento a casos de
impago, como un proceso de reclamación detallado y un seguimiento legal si el
cobro no llega a realizarse. Se devengan diariamente intereses de demora a
partir de la fecha de vencimiento.

114. Por lo general, el BCE cobra sin dificultades las tasas de supervisión (más del
99 %). Actualmente, solo quedan pendientes importes de poca entidad y las
vías de seguimiento no se han agotado aún. El importe de los intereses de
demora reduce el total de las tasas a cobrar en un año determinado.

115. Se considera que las tasas son incobrables de acuerdo con las normas
contables aplicables. Así, las tasas que no han sido abonadas por las
entidades y grupos supervisados se considerarán incobrables en el momento
en que se cancelan. El importe cancelado se añadirá a la tasa anual de
supervisión del año siguiente, como dispone el artículo 5, apartado 3, letra a),
del Reglamento. Si la tasa se paga en un momento posterior, el importe
recibido se usará para reducir la tasa anual de supervisión en el año siguiente.

4.4 Función del deudor de la tasa 

116. En varios comentarios se sugería una aclaración al artículo 4 del Reglamento
en relación con la designación del deudor de la tasa por el BCE. Aunque se
reconoce el derecho del BCE a designar un deudor de la tasa, en los
comentarios se proponía que este derecho se limitase a los casos en los que el
grupo de entidades pagadoras de la tasa no haya designado al deudor de la
tasa.

117. El BCE ha de tener el derecho de determinar unilateralmente el deudor de la
tasa en casos excepcionales. Entre los ejemplos de estas excepciones se
incluyen, aunque no exclusivamente, casos en los que el deudor de la tasa no
haya cumplido sus obligaciones con el BCE y en los que el grupo no haya
designado al deudor de la tasa en el plazo previsto. Por lo tanto, no se
proponen modificaciones al artículo 4. El deudor de la tasa es responsable
individualmente del pago de la tasa de todas las entidades supervisadas del
grupo, y dichas entidades no son responsables conjuntamente en relación con
la obligación del pago de la tasa de supervisión.

118. El BCE ejercita este derecho de forma razonable. Hasta la fecha, lo ha hecho
solo en dos ocasiones para el cálculo de las tasas de supervisión en 2015 en
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los casos en que las entidades afectadas no habían designado un deudor de la 
tasa. 

119. En dos comentarios se solicita una aclaración acerca de cuándo debe usarse el
formulario abreviado de notificación del deudor de la tasa, en lugar del
formulario estándar de notificación del deudor de la tasa.

120. El formulario abreviado no será necesario de acuerdo con el procedimiento
propuesto de notificación del deudor de la tasa.

121. Las entidades pagadoras de la tasa que forman parte de un grupo supervisado
deben designar a una única entidad que actuará como deudor de la tasa en
nombre de todo el grupo. Los grupos nombran al deudor de la tasa enviando al
BCE un formulario estándar de notificación del deudor de la tasa por correo
postal. Solo tendrá validez si:

(a) consta el nombre del grupo al que se refiera la notificación;

(b) está firmada por el deudor de la tasa en nombre de todas las entidades
supervisadas del grupo;

(c) se recibe en el BCE no más tarde del 30 de septiembre del período de la
tasa (a fin de que se tenga en cuenta para expedir el aviso de ese período
de la tasa).

122. Antes del comienzo de cada ciclo de las tasas, los grupos supervisados han de
comunicar i) si ha cambiado el deudor de la tasa designado y ii) cuando
proceda, el consentimiento explícito de sucursales que se hayan incorporado
recientemente al deudor de la tasa designado. De acuerdo con las normas
vigentes, deben hacer esta comunicación no más tarde del 1 de julio de cada
año. Por motivos de coherencia con el cambio a la facturación ex post, se
propone que este plazo se amplíe hasta el 30 de septiembre de cada año.

123. El artículo 13, apartado 1, del Reglamento dispone que el deudor de la tasa
mantendrá al día los datos de contacto para la expedición del aviso de tasa y
comunicará al BCE todo cambio en estos datos.

4.5 Aclaraciones sobre la metodología para el cálculo de la 
tasa de supervisión individual 

Elemento mínimo de la tasa 

124. En varios comentarios se sugería que, para la estimación del elemento mínimo
de la tasa por parte de las entidades supervisadas, el BCE debería aclarar la
fecha de referencia en lo que se refiere al número de deudores de la tasa
incluidos en el cálculo.
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125. El número medio de deudores de la tasa considerado en el cálculo de la tasa
de supervisión está ya disponible para consulta en la página Estime su tasa del
sitio web de Supervisión Bancaria del BCE.

126. Los deudores de la tasa pueden utilizar el algoritmo disponible en la página
para estimar su tasa con mayor precisión. También se facilitan muestras de
ecuaciones en las que las entidades pueden sustituir sus propios datos del
factor de la tasa para estimar el importe de la tasa de supervisión que deben
pagar. El BCE tiene previsto actualizar los datos de la página cada año en
torno a la fecha en la que se emite el aviso de la tasa a fin de facilitar las
estimaciones de los deudores de la tasa.

127. El BCE calcula la tasa de supervisión con periodicidad mensual para tener en
cuenta los cambios en la población de entidades y grupos supervisados como
resultado de concesiones o retiradas de licencias a entidades y de cambios en
el estatus supervisor de entidades significativas a menos significativas o
viceversa.

128. No obstante, el BCE recomienda prudencia; dado que el número de entidades
y grupos supervisados y, en consecuencia, el número de deudores de la tasa
varía constantemente, ninguna estimación de la tasa puede ser exacta. Por
otra parte, pueden realizarse correcciones retroactivas a las tasas de
supervisión si la situación de una entidad cambia tras la fecha de cierre para el
cálculo anual de las tasas.

129. En un comentario se sugería que el BCE publicase un documento Excel
descargable con información clave para todos los participantes en el mercado,
como nombre, estatus supervisor, activos totales y activos ponderados por
riesgo.

130. Por razones de confidencialidad, el BCE no puede publicar datos relativos a
entidades individuales. Sin embargo, se hace notar que el comentario estaba
formulado en el contexto de la mejora de la estimación de la tasa de
supervisión que deba pagarse, a cuyo respecto, el BCE ha propuesto las
medidas mencionadas anteriormente.

Elemento variable de la tasa 

131. En varios comentarios se solicitaba que se aclare si el descuento para
entidades menos significativas de pequeño tamaño con activos totales
inferiores a 10.000 millones de euros implicaba un incremento en el
componente variable de la tasa.

132. En respuesta a estos comentarios, el BCE ha incluido una explicación en la
página Estime su tasa del sitio web de Supervisión Bancaria del BCE.

133. Se confirma que el importe del descuento para entidades menos significativas
de pequeño tamaño se añade al importe a recuperar mediante el elemento

https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/calculator/html/index.es.html
https://www.bankingsupervision.europa.eu/organisation/fees/calculator/html/index.es.html
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variable de la tasa. Ello es conforme con el artículo 10, apartado 6, letra c, del 
Reglamento, que dispone que: «el elemento variable de la tasa es la diferencia 
entre el importe total de las tasas anuales de supervisión de cada categoría de 
entidades supervisadas […] y el elemento mínimo de la tasa». 

134. Los pasos técnicos seguidos en el proceso se aplican también al descuento del
elemento mínimo de la tasa para las entidades menos significativas de
pequeño tamaño, como se especifica en la Parte 3.2.

Otros 

135. En un comentario se sugería que se considere imponer tasas especiales para
tareas específicas/no recurrentes y se distribuya solo el coste restante entre
todas las entidades supervisadas.

136. En el artículo 30, apartado 3, del Reglamento del MUS se especifican
claramente los criterios objetivos en que se basan las tasas de supervisión, es
decir, la importancia y el perfil de riesgo de la entidad de que se trate, incluidos
sus activos ponderados por riesgo.

137. Además, definir una lista de tareas a las que se aplicarían tasas específicas,
mantener una metodología compleja de costes y establecer un proceso
separado de facturación para estas tasas supondría una carga administrativa
considerable, cuyos costes tendrían que añadirse al importe total a cobrar.

4.6 Procedimientos de facturación y pago 

138. En un comentario se solicitaba una reducción del tipo de interés aplicable a la
demora en el pago, actualmente, el tipo principal de financiación del BCE más
8 puntos porcentuales, a un tipo de interés fijo del 6 % o, preferiblemente, un
tipo variable más un 2 %. En otro comentario se sugería ampliar los plazos de
pago de las tasas de supervisión de 35 hasta 45 días.

139. No se acogen estos comentarios.

140. El tipo actual, es decir, el tipo principal de financiación del BCE más 8 puntos
porcentuales, se basa en la Directiva 2011/7/UE14, que especifica que el interés
legal será igual a la suma del tipo de referencia y al menos 8 puntos
porcentuales. Si bien se reconoce que el objetivo de la Directiva es combatir la
morosidad en las operaciones comerciales y, en consecuencia, no es
directamente aplicable al cobro de las tasas de supervisión, se considera un
criterio apropiado para determinar el tipo de interés de los pagos morosos en el
Reglamento.

14  Directiva 2011/7/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (Texto pertinente a 
efectos del EEE) (DO L 48 de 23.2.2011, p. 1). 
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141. Debe tenerse asimismo en cuenta que los intereses de demora recibidos se
emplean para reducir las tasas anuales de supervisión exigibles en períodos
posteriores.

142. Como se indica en el informe de comentarios recibidos en respuesta a la
consulta sobre la redacción inicial del Reglamento celebrada en 2014, el BCE
considera que 30 días son suficientes para que cada entidad procese y pague
las tasas facturadas. Se han concedido 5 días adicionales para asegurar que
los deudores de la tasa dispongan de los 30 días completos para procesar los
pagos. Teniendo en cuenta que los avisos se emiten a través del portal
electrónico y que se notifican por correo electrónico, los 5 días adicionales
pueden emplearse en su mayor parte para los procesos internos del deudor de
la tasa. La experiencia también ha mostrado que solo un pequeño número de
entidades tiene dificultades para cumplir este plazo. En consecuencia, no se
acepta la sugerencia de conceder 45 días.

143. En otros comentarios se sugería la inclusión de información adicional en el
aviso de tasa con vistas a un mejor entendimiento del cobro de la tasa de
supervisión debida.

144. Esta sugerencia se acepta en parte.

145. En lo que se refiere al medio para la transmisión de información adicional, se
estima que el sitio web de Supervisión Bancaria del BCE es el mejor canal para
llegar al público. En consecuencia, el BCE ha mejorado la información
disponible en el sitio web de forma que la tasa de supervisión pueda estimarse
con mayor precisión.

4.7 Versiones lingüísticas del aviso de tasa 

146. En un comentario se solicitaba que el aviso de tasa se emitiera en la lengua del
Estado miembro en el que la entidad supervisada esté establecida,
reconociendo que el BCE ofrece ya versiones traducidas del aviso de tasa en
el sitio web de Supervisión Bancaria del BCE.

147. Se acoge este comentario.

148. El BCE emite actualmente correspondencia relacionada con las tasas en
inglés, y ofrece traducciones de todas las comunicaciones generales a las
entidades y grupos supervisados, incluido el aviso de tasa.

149. Recibir el aviso de tasa en inglés puede resultar gravoso para las entidades
menos significativas de pequeño tamaño con recursos de personal limitados.
Teniendo esto en cuenta, el BCE está considerando una solución para facilitar
la emisión del aviso de la tasa en todas las lenguas oficiales del BCE.

150. Un cambio en la práctica actual incrementaría la carga operativa del BCE (para
la elaboración y puesta en marcha de los procesos informáticos y de negocio
requeridos y su posterior mantenimiento). Los deudores de la tasa tendrán la

https://www.bankingsupervision.europa.eu/legalframework/publiccons/pdf/fees/draft-ssm-fees-regulation-feedback201410.en.pdf?b98e01c9161451cba50d3f9c72d44fb9
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posibilidad de expresar sus preferencias lingüísticas mediante un proceso al 
efecto. El BCE remitirá una comunicación especial a los deudores de la tasa 
para iniciar la expresión de preferencias y ofrecer información sobre los 
detalles y los aspectos operativos del proceso actualizado.  

151. Se espera que el nuevo proceso empiece a aplicarse al mismo tiempo que la
facturación ex post, es decir, para los avisos de tasa de 2020 (facturados en
2021).

4.8 Otros comentarios 

152. En dos comentarios se solicitaba que se aclare que los ingresos procedentes
de las sanciones impuestas por el BCE de conformidad con el Reglamento se
destinarán únicamente al presupuesto de la Supervisión Bancaria del BCE y no
al presupuesto general del BCE.

153. La postura del BCE a este respecto no ha cambiado desde 2014. La inclusión
de los ingresos procedentes de las sanciones pecuniarias en el presupuesto de
la Supervisión Bancaria del BCE no se considera adecuada por las siguientes
razones:

(a) El Reglamento del MUS no contiene una base jurídica para reducir las
tasas considerando los ingresos recibidos de las sanciones. El artículo 30,
apartado 1, del Reglamento del MUS especifica que los gastos en que se
incurra deben sufragarse mediante el cobro de las tasas, pero no
contempla una reducción en función de los ingresos pecuniarios recibidos.

(b) La finalidad de las sanciones pecuniarias es penalizar a las entidades y
grupos supervisados que incumplan sus obligaciones supervisoras.
Reducir las tasas con los ingresos derivados de las sanciones significaría
que las entidades y grupos supervisados (incluidos los que hayan sido
sancionados) obtendrían un beneficio del incumplimiento.

(c) El BCE ha acordado un trato igualitario para las indemnizaciones pagadas
por el BCE y los ingresos derivados de sanciones, lo que significa que ni
las indemnizaciones que deban pagarse a terceros ni las sanciones
debidas al BCE influirán en las tasas de supervisión.

154. En otros comentarios se sugería la publicación simultánea de información
relacionada con las tasas en todas las versiones lingüísticas en el sitio web de
Supervisión Bancaria del BCE.

155. El BCE está de acuerdo y se propone publicar todas las versiones lingüísticas
simultáneamente. La sección dedicada a las tasas del sitio web de Supervisión
Bancaria del BCE es una herramienta esencial para comunicar información
relevante y actualizada a los deudores de la tasa. El contenido de esta sección
se actualiza periódicamente, teniendo en cuenta las preguntas remitidas por las
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entidades y grupos supervisados al buzón de correo electrónico y a la línea de 
atención telefónica dedicados a las tasas de supervisión.  



 
ES ECB-PUBLIC 

  

 

REGLAMENTO (UE) YYYY/[XX*] DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de [día de mes de AAAA] 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1163/2014 sobre las tasas de supervisión 

(BCE/YYYY/XX) 

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO, 

 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al 

Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión 

prudencial de las entidades de crédito
1
, en particular el artículo 4, apartado 3, párrafo segundo, el 

artículo 30 y el artículo 33, apartado 2, párrafo segundo, 

Vistos la consulta pública y el análisis llevados a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30,  

apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1024/2013,  

 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (UE) n.
o
 1163/2014 del Banco Central Europeo (BCE/2014/41)

2
 establece las normas 

para calcular el importe total de las tasas anuales de supervisión que deban exigirse a las entidades y 

grupos supervisados; la metodología y los criterios de cálculo de la tasa anual de supervisión que deba 

exigirse a cada entidad y grupo supervisados, y el procedimiento de cobro por el BCE de las tasas 

anuales de supervisión. 

(1) El artículo 17, apartado 2, del Reglamento (UE) n.
o
 1163/2014 (BCE/2014/41) dispone que, en 

2017 a más tardar, el BCE lleve a cabo un examen de dicho reglamento, en particular respecto de 

la metodología y los criterios de cálculo de la tasa anual de supervisión que deba exigirse a cada 

entidad y grupo supervisados. 

(2) El 2 de junio de 2017 el BCE abrió una consulta pública para recibir observaciones de los 

interesados y examinar la posibilidad de mejorar el Reglamento (UE) n.
o
 1163/2014 

(BCE/2014/41). Esta consulta pública terminó el 20 de julio de 2017. 

(3) Teniendo en cuenta las observaciones recibidas, el BCE revisó el Reglamento (UE) n.
o
 1163/2014 

(BCE/2014/41) y concluyó que debía modificarlo.  

                                                   

1 DO L 287 de 29.10.2013, p. 63. 
2 Reglamento (UE) n.º 1163/2014 del Banco Central Europeo, de 22 de octubre de 2014, sobre las tasas de 

supervisión (BCE/2014/41) (DO L 311 de 31.10.2014, p. 23). 
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(4) Concretamente, el BCE ha decidido dejar de exigir el pago por adelantado de la tasa anual de 

supervisión. La tasa debe exigirse solo cuando concluya el período de la tasa correspondiente y 

se hayan determinado los gastos anuales efectivos. La fecha de referencia de los factores de la 

tasa debe seguir siendo, en general, el 31 de diciembre del período de la tasa precedente, a fin de 

que dé tiempo suficiente para validar los factores de la tasa.          

(5) Respecto de casi todos los deudores de la tasa, el BCE ya recibe la información sobre los activos 

totales y la exposición total al riesgo en virtud del Reglamento de Ejecución (UE) n.
o
 680/2014 de 

la Comisión
3
 y del Reglamento (UE) 2015/534 del Banco Central Europeo (BCE/2015/13)

4
. Esta 

información está inmediatamente disponible para calcular la tasa anual de supervisión, por lo que 

debe suprimirse la recopilación específica de los factores de la tasa respecto de esos deudores.   

(6) Además, el BCE ha decidido reducir las tasas de supervisión de las entidades y grupos 

supervisados menos significativos con activos totales de hasta 500 millones EUR. Con este fin, el 

elemento mínimo de la tasa de estas entidades y grupos supervisados se dividirá por dos. 

(7) Por otra parte, la experiencia de aplicar el Reglamento (UE) n.
o
 1163/2014 (BCE/2014/41) desde 

2014 demuestra la conveniencia de incorporar al mismo ciertas aclaraciones y modificaciones 

técnicas.     

(8) Es preciso establecer disposiciones transitorias para el período de la tasa de 2020, pues será el 

primero para el cual el BCE ya no exija el pago por adelantado de la tasa anual de supervisión.  

(9) Debe modificarse en consecuencia el Reglamento (UE) n.
o
 1163/2014 (BCE/2014/41). 

 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 

Artículo 1 

Modificaciones 

El Reglamento (UE) n.
o
 1163/2014 (BCE/2014/41) se modifica como sigue: 

1. El artículo 2 se modifica como sigue: 

(a) se suprime el punto 9; 

(b) los puntos 12 y 13 se sustituyen por los siguientes: 

 «12.  “activos totales”: 

a) de un grupo supervisado, el valor total de los activos determinado con arreglo 

al artículo 51 del Reglamento (UE) n.
o
 468/2014 (BCE/2014/17), excluidos los 

activos de las filiales establecidas en Estados miembros no participantes y 

                                                   

3 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 680/2014 de la Comisión, de 16 de abril de 2014, por el que se establecen 
normas técnicas de ejecución en relación con la comunicación de información con fines de supervisión por parte de 
las entidades, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO 
L 191 de 28.6.2014, p. 1).  

4 Reglamento (UE) 2015/534 del Banco Central Europeo, de 17 de marzo de 2015, sobre la presentación de 
información financiera con fines de supervisión (BCE/2015/13) (DO L 86 de 31.3.2015, p. 13). 
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terceros países, salvo que el grupo supervisado decida lo contrario conforme al 

artículo 10, apartado 3, letra c); 

b) de una sucursal pagadora de la tasa, el valor total de los activos comunicado a 

efectos prudenciales. Cuando no se requiera comunicar el valor total de los 

activos a efectos prudenciales, se entenderá por activos totales el valor total de 

los activos determinado sobre la base de las últimas cuentas anuales auditadas 

elaboradas de conformidad con las Normas internacionales de información 

financiera (NIIF) aplicables en la Unión con arreglo al Reglamento (CE) n.º 

1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo (*) o, si no se dispone de 

dichas cuentas anuales, sobre la base de las cuentas anuales elaboradas de 

conformidad con la legislación contable nacional aplicable. En el caso de las 

sucursales pagadoras de la tasa que no elaboren cuentas anuales, se 

entenderá por activos totales el valor total de los activos determinado con 

arreglo al artículo 51, apartado 5, del Reglamento (UE) n.
o
 468/2014 

(BCE/2014/17); 

c) de dos o más sucursales pagadoras de la tasa consideradas una sola sucursal 

conforme al artículo 3, apartado 3, la suma del valor total de los activos 

determinado para cada sucursal pagadora de la tasa; 

d) en los demás casos, el valor total de los activos determinado con arreglo al 

artículo 51 del Reglamento (UE) n.
o
 468/2014 (BCE/2014/17); 

* Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 

2002, relativo a la aplicación de normas internacionales de contabilidad (DO L 243 de 

11.9.2002, p. 1). 

13.  “exposición total al riesgo”: 

a) de un grupo supervisado, el importe determinado al máximo nivel de 

consolidación dentro de los Estados miembros participantes y calculado en 

aplicación del artículo 92, apartado 3, del Reglamento (UE) n.
o
 575/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (**), excluido el importe de la exposición al 

riesgo de las filiales establecidas en Estados miembros no participantes y 

terceros países, salvo que el grupo supervisado decida lo contrario conforme al 

artículo 10, apartado 3, letra c); 

b) cero, en el caso de una sucursal pagadora de la tasa y de dos o más 

sucursales pagadoras de la tasa consideradas una sola sucursal conforme al 

artículo 3, apartado 3; 

c) en los demás casos, el importe calculado conforme al artículo 92, apartado 3, 

del Reglamento (UE) n.
o
 575/2013. 

** Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 

2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 

inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, 

p. 1)». 
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2. El artículo 4 se modifica como sigue: 

(a) en el apartado 1, la letra c) se sustituye por la siguiente: 

«c) quien se determine conforme a las disposiciones del apartado 2, en el caso de un 

grupo de entidades pagadoras de la tasa »; 

(b) el apartado 2 se sustituye por el siguiente: 

«2. Sin perjuicio a los acuerdos de un grupo de entidades pagadoras de la tasa en cuanto 

a la distribución de costes entre ellas, el grupo se tratará como una unidad. Todo 

grupo de entidades pagadoras de la tasa designará al deudor de la tasa para el grupo 

en su conjunto y lo notificará al BCE. El deudor de la tasa estará establecido en un 

Estado miembro participante. La notificación solo se considerará válida si: 

(a) en ella consta el nombre del grupo al que se refiera la notificación; 

(b) la firma el deudor de la tasa en nombre de todas las entidades supervisadas 

del grupo; 

(c) el BCE la recibe a más tardar el 30 de septiembre de cada año, a fin de ser 

tenida en cuenta al expedir el aviso de tasa de ese período de la tasa.  

Si el BCE recibe dentro de plazo más de una notificación por grupo de entidades 

pagadoras de la tasa, prevalecerá la que haya recibido más tarde dentro de plazo. Si 

una entidad supervisada ingresa en el grupo supervisado después de que el BCE 

haya recibido una notificación válida del deudor de la tasa, se considerará que la 

notificación también se ha firmado en nombre de esa entidad, a menos que se 

informe al BCE por escrito de lo contrario». 

3. El artículo 5 se modifica como sigue: 

(a) en el apartado 2, se suprime la segunda frase; 

(b) se añade el siguiente apartado 4: 

«4. En los cuatro meses siguientes al final de cada período de la tasa, el importe total de 

las tasas anuales de supervisión de cada categoría de entidades y grupos 

supervisados para ese período de la tasa se publicará en la dirección del BCE en 

internet».  

4. Se suprime el artículo 6.  

5. El artículo 7 se modifica como sigue: 

(a) el título se sustituye por el siguiente: 

«Entidades supervisadas nuevas y entidades que dejan de ser supervisadas o 

cambian de condición»; 

(b) el apartado 2 se sustituye por el siguiente: 

«2. Cuando a resultas de una decisión del BCE al respecto, el BCE asuma la supervisión 

directa de una entidad o grupo supervisados en virtud del artículo 45 del Reglamento 

(UE) n.
o
 468/2014 (BCE/2014/17), o dicha supervisión cese en virtud del artículo 46 

de dicho reglamento, la tasa anual de supervisión se calculará respecto del número 
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de meses en los que la entidad o grupo supervisados hayan sido directa o 

indirectamente supervisados por el BCE al último día del mes».  

6. Se suprime el artículo 9;  

7. El artículo 10 se modifica como sigue: 

(a) en el apartado 3, la letra a) se sustituye por la siguiente: 

«a) Los factores de la tasa empleados para determinar la tasa anual de supervisión 

exigible a cada entidad o grupo supervisados serán el importe en la fecha de 

referencia de: 

i) los activos totales; 

ii) la exposición total al riesgo»; 

(b) en el apartado 3, la letra b) se suprime y se insertan las siguientes letras b), (b bis), (b ter) y 

b quater): 

«b) Los factores de la tasa se determinarán para cada período de la tasa sobre la 

base de los datos que comuniquen las entidades supervisadas a efectos 

prudenciales con la fecha de referencia del 31 de diciembre del período de la tasa 

precedente.   

b bis) Si la entidad supervisada elabora cuentas anuales, inclusive cuentas anuales 

consolidadas, basadas en un año contable distinto del año natural, la fecha de 

referencia para los activos totales será el final del año contable correspondiente al 

período de la tasa precedente. 

b ter)   Si la entidad o grupo supervisados se han constituido después de la fecha de 

referencia pertinente establecida en las letras b) o b bis) pero antes del 1 de 

octubre del período de la tasa para el que la tasa se determina y, por consiguiente, 

no existen factores de la tasa con esa fecha de referencia, la fecha de referencia 

de los factores de la tasa será el final del trimestre más próximo a la fecha de 

referencia pertinente establecida en las letras b) o b bis).  

b quater)Para los deudores de la tasa que no estén obligados a presentar información a 

efectos prudenciales o que excluyan los activos y el importe de la exposición al 

riesgo de las filiales establecidas en Estados miembros no participantes y terceros 

países conforme a la letra c), los factores de la tasa se determinarán sobre la base 

de la información que dichos deudores de la tasa comuniquen separadamente a 

efectos de calcular la tasa de supervisión. Dichos deudores de la tasa presentarán 

los factores de la tasa a la ANC correspondiente con la fecha de referencia 

pertinente de las letras b), (b bis) o (b ter), con arreglo a una decisión del BCE»;  

(c) en el apartado 3, la letra c) se sustituye por la siguiente: 

«c) A efectos de calcular los factores de la tasa, los grupos supervisados, como norma 

general, excluirán los activos y el importe de la exposición al riesgo de las filiales 

establecidas en Estados miembros no participantes y terceros países, pero podrán 

decidir no excluir tales activos y tal importe al determinar los factores de la tasa»;  
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(d) el apartado 4 se sustituye por el siguiente: 

«4) La suma de los activos totales de todos los deudores de la tasa y la suma de la 

exposición total al riesgo de todos los deudores de la tasa se publicarán en la 

dirección del BCE en internet»; 

(e) el apartado 5 se sustituye por el siguiente: 

«5) Si el deudor de la tasa no proporciona los factores de esta, el BCE los determinará 

conforme a una decisión del BCE»; 

(f) en el apartado 6, la letra b) se sustituye por la siguiente:  

«b) El elemento mínimo de la tasa se calcula como un porcentaje fijo del importe total de 

las tasas anuales de supervisión de cada categoría de entidades y grupos 

supervisados según se determina conforme al artículo 8.  

i) Para la categoría de entidades y grupos supervisados significativos, el 

porcentaje fijo es el 10 %. Este importe se divide a partes iguales entre todos los 

deudores de la tasa. Para las entidades y grupos supervisados significativos con 

activos totales de hasta 10 000 millones EUR, el elemento mínimo de la tasa se 

divide por dos.  

ii) Para la categoría de entidades y grupos supervisados menos significativos, el 

porcentaje fijo es el 10 %. Este importe se divide a partes iguales entre todos los 

deudores de la tasa. Para las entidades y grupos supervisados menos 

significativos con activos totales de hasta 500 millones EUR, el elemento mínimo 

de la tasa se divide por dos»; 

(g) en el apartado 6, en la letra c), la expresión «los artículos 8 y 9» se sustituye por la 

expresión «el artículo 8»; 

(h) en el apartado 6, el último párrafo se sustituye por el siguiente: 

«Sobre la base del cálculo efectuado conforme al presente apartado y de los factores de la 

tasa determinados conforme al presente artículo, el BCE decidirá la tasa anual de 

supervisión exigible a cada deudor de la tasa, la cual se comunicará a este por medio del 

aviso de tasa». 

8. En el artículo 12, el apartado 1 se sustituye por el siguiente: 

«1.  El BCE expedirá anualmente, en los seis meses contados desde el comienzo del período de 

la tasa siguiente, un aviso de tasa dirigido a cada deudor de la tasa». 

9. En el artículo 13, apartado 1, se suprime la segunda frase. 

10. Se suprime el artículo 16. 

11. El artículo 17 se modifica como sigue: 

(a) el título se sustituye por el siguiente: «Información»; 

(b) se suprime el apartado 2. 

12. Se inserta el siguiente artículo 17 bis: 
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«Artículo 17 bis 

Disposiciones transitorias para el período de la tasa de 2020 

1. La tasa anual de supervisión exigible a cada entidad y grupo supervisados por el período de 

la tasa de 2020 se especificará en el aviso de tasa que se expida al deudor de la tasa 

correspondiente en 2021. 

2. Todo superávit o déficit del período de la tasa de 2019 resultante de deducir los gastos 

anuales efectivos efectuados respecto de ese período del importe correspondiente a gastos 

anuales estimados en él exigido, se tendrá en cuenta al determinar los gastos anuales para 

el período de la tasa de 2020». 

 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

El presente reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. 

El presente reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados 

miembros de conformidad con los Tratados. 

 

 

Hecho en Fráncfort del Meno el [día de mes de AAAA]. 

 

Por el Consejo de Gobierno del BCE 

 

 

 

El presidente del BCE 

Mario DRAGHI 
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